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Vivir la regla de oro (IV)

Ver con los ojos de un niño
“Los niños son las manos mediante las cuales

podremos alcanzar el cielo.” Henry Ward Beecher
Nuestro corazón se aligera o un plan de acción se

nos muestra aún más claro si nuestra actitud es
igual que cuando eramos niños y actuamos simple-
mente sin prejuicios y con paciencia.
Un frágil anciano se fue a vivir con su hijo, la

nuera y un nieto de cuatro años. La familia acos-
tumbraba a comer junta pero las manos tembloro-
sas del abuelo y sus dificultades con la vista le difi-
cultaban comer. Su hijo y su nuera se molestaron
por los derrames en la mesa que hacía el anciano y
finalmente colocaron una pequeña mesa en una
esquina para que el anciano pudiera comer solo.
Además le empezaron a servir en un cuenco de
madera porque él ya había roto varios platos.
El niño de cuatro años observaba todo esto en

silencio. Entonces, una noche antes de la cena, el
padre notó que su hijo estaba jugando con trozos de
madera en el suelo. Cuando su padre le preguntó
qué estaba haciendo, el pequeño contestó: “Estoy
haciendo un tazón para ti y para mamá para que
puedan comer sus alimentos cuando yo crezca.” El
niño sonrió y volvió al trabajo. Las palabras del chi-
quillo impactaron profundamente a los padres,
quie nes no supieron que responder. Pero ya todo
estaba claro. El abuelo volvió a la mesa, y fue hábil-
mente asistido por el hijo y su nuera en cada comi-
da. Es decir la pareja cambió de actitud gracias a la
enseñanza que les acababa de ofrecer su pequeño
hijo.
Los niños son muy perceptivos. Ellos observan,

escuchan y procesan los mensajes que absorben.
Pensar, escuchar y ver como los niños puede ayu-
darnos a tratar a los demás como merecen ser tra-
tados y, posteriormente, aumentar el amor en
nuestras propias vidas.

Ore en todo momento
Antes de que Jesús comenzara su ministerio

público, se retiró al desierto, ayunó y oró. Para
amar a los demás desde el corazón y realmente
vivir la Regla de Oro, también debemos orar.
Cuando Jan Weeks paga sus facturas mensua-

les, una tarea que a ella antes le había parecido
engorrosa y pesada, convierte esa actividad en un
ejercicio para mostrar amor hacia el prójimo. A
medida que escribe el cheque de la cuenta de servi-
cios públicos, por ejemplo, reza por todas aquellas
personas que la mantienen caliente en invierno y
fresca en verano. Al momento de pagar su factura
de su teléfono celular, da gracias por aquellos que
ayudan a que ella pueda comunicarse mantenerse
en contacto y también reza para que todas estas

personas puedan sentir sus amorosas oraciones.
En nuestras oraciones debemos pedir que Dios

nos conduzca por senderos de justicia y que nos faci-
lite poder guiar a otros en el mismo camino.
“Jesús dijo: ‘Os doy un mandamiento nuevo: que

os améis  los unos a los otros. Así como yo los he a -
ma do, también ustedes deben amarse unos a otros.
En esto conocerán todos que sois mis discípulos. 

Juan 13:34-35
(The Christophers es una organización sin fines

de lucro cuyo objetivo es estimular las mejores vir-
tudes del ser humano y transformarlo positiva-
mente. Realizar donaciones a esta intitución es
deducible de impuestos. Para efectuar donaciones
estas deben dirigirse a: The Christopher. 5
Hanover Square, New York, NY 10004)
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Cada individuo tiene derecho a obtener atención
médica, independientemente de su edad,  condición
económica o estado laboral. La Ley de Asistencia
Ase quible del Presidente Obama expande la cober-
tura para incluir las condiciones preexistentes y
mejorar la atención de la mujer así como proporcio-
nar un vehículo para aumentar el número de jóve-
nes estadounidenses asegurados, y ofrecer disponi-
bilidad de servicios preventivos gratuitos y acceso a
mejores beneficios de Medicare.
Negar  cobertura de seguro a los niños, debido a

una condición médica preexistente es vergonzoso.
Nuestros hijos merecen la mejor atención disponi-
ble; especialmente cuando se ha realizado un diag-
nóstico. Sin embargo antes de la  creación de la Ley
de Asistencia Asequible, las familias estaban obli-
gadas a fijar un precio sobre la salud de sus hijos, y
su tratamiento dependía de la capacidad económi-
ca del bolsillo de su familia para pagar. La condi-
ción médica preexistente no debe devastar econó-
micamente a ningún americano porque las compa-
ñías de seguros nieguen cobertura a las condiciones
pre-existentes de su hijo. El Presidente Obama
entiende esta realidad y ha logrado  grandes avan-
ces en este aspecto.
Nuestro estado y nuestra nación continúan en -

frentando una economía desafiante. Muchos jóve-
nes recién graduados de la universidad experimen-
tan dificultades para garantizar un empleo de tiem-
po completo con beneficios médicos. Esto ha dejado
a muchos jóvenes sin seguro de salud y al extremo
de vulnerabilidad  ante un potencial de  enferme-
dad hasta un accidente. La ley de Asistencia Ase -
quible permite a las personas menores de veintiséis
años a permanecer  cobijados bajo el plan de segu-
ro de sus padres, salvaguardar su salud y bienestar

Carta del Alcalde de Elizabeth
J Christian Bollwage

A veces llamada: “Bandera de la Raza Hispana”
y “Bandera de las Américas” 
Simboliza el histórico encuentro de la nao y las

dos carabelas de Cristóbal Colón con el naciente Sol
del Nuevo Continente resplandeciendo sobre toda
América; el mismo sol venerado por las comunida-
des pre-colombinas y a su vez por la monarquía
española.  Su fondo blanco simboliza la paz; las tres
cruces recuerdan las naves del descubridor y el
color púrpura alude al color característico del estan-
darte; e igual se dice que la radiante Corona repre-
senta al dios Sol de la mitología incaica, simboli-
zando a su vez al reino de Castilla, lugar de naci-
miento del idioma castellano. 
La Bandera de la Hispanidad, igual conocida

como Bandera de la Raza Hispana, fue creada por
Angel Camblor, capitán del Ejército Nacional de
Uruguay, con motivo de un concurso continental
organizado en 1932 por la excepcional poetisa cono-
cida universalmente bajo el nombre de Juana de
Ibarbourou –uruguaya, hija de españoles-, con el
objeto de dotar de una privada enseña a los pueblos
de habla hispana.
El lema que acompaña a la bandera desde su cre-

ación es Justicia, Unión, Paz y Fraternidad, valores
que su creador señaló como representativos de
todos los hispanos-americanos. 
La Bandera de la Hispanidad fue izada por pri-

mera vez el jueves 12 de octubre de 1933, en la
Plaza de la Independencia de Montevideo; y al
mismo tiempo izada en Madrid, Lima, Buenos
Aires, y Santiago de Chile entre otras tantas nacio-
nes.

La Bandera de la Hispanidad
Por: Maria Teresa Villaverde Trujillo Por: Maria Teresa Villaverde Trujillo

Justicia, Paz, Unión y Fraternidad

21 De septiembre de 2012
Estimado Editor:

Grito de Yara -Octubre 10, 1868-
Acta del Alzamiento en La Demajagua

A media mañana del 10 de Octubre de 1868 Carlos Manuel de Céspedes
lanza –por primer vez en la historia de Cuba- el grito de independencia y suce-
de en el batey de su ingenio azucarero “La Demajagua”  conviertiendose en el
jefe de la insurrección recién comenzaba. En los días siguientes, Manzanillo,
Las Tunas, Jiguaní,  Holguín, Yara y otras zonas orientales se levantaban en
pie de guerra.  Estallaba así la primera de nuestras tres gloriosas gestas por
la independencia de Cuba; a escasos 15 kilómetros de la ciudad de Manzanillo
en la entonces llamada Provincia de Oriente. Dos hechos importantes ocurrie-

ron en esa fecha y en el central: se confeccionó la bandera, estandarte que sir-
vió de símbolo y de escudo a la iniciada gesta libertadora, y se dio la libertad a
los esclavos que servían en La Demajagua.
He aquí copia del acta rendida por Bartolomé Masó –segundo en jefe en el

levantamiento- narrando los hechos históricos de aquellos días. Se ha respeta-
do la ortografía y redacción de la presente acta: 
Al General en Gefe del Ejército Libertador C. Carlos Manuel de Céspedes- 
Cuartel Gral en Naguas el 13 de Octubre de 1868.
=Gral.=
Adoptada la resolución de llevar a cabo el día 10 del actual el movimiento

revolucionario combinado para el 14 en el ingenio “El Rosario”, la noche del seis
del mismo a fin de precaverlo, antes de ser iniciado, vista la actitud que demos-
trase el Gobierno español de un fracaso no difícil; y consecuente con la orden de

Ingenio La Demajagua. El 17 de octubre de 1868, una semana después
de que Carlos Manuel de Céspedes proclamara la independencia de
Cuba,  fue cañoneado  por el navío de guerra español Neptuno. Entre
aquellos destrozos creció un jagüey que quedó enlazado entre las dos
catalinas dentadas que movían el central. 
V del G; que me fue comunicada aquella propia noche en mi finca, San José de
Blanquizal se hizo el llamamiento a los patriotas conjurados de la Jurisdicción,
para que, desde luego, fueran congregándose con dicho objeto en su ingenio
“Demajagua”; debiendo esperar yo con los míos en mi citada finca, sus ulterio-
res órdenes: Allá para las 6 de la mañana del referido día 10 y de su orden, al
pasar el correo ordinario que conducía la correspondencia franca de
Manzanillo a Bayamo, traté de apresarlo y apoderarme de las valijas; lo que
no pudo resultar porque alarmada la población desde la noche antes ya el pos-
tillón venía sobre aviso y por demás precavido; en tanto, que, al aproximarse a
mi avanzada donde le acechaba penetrando parece mis intenciones, retrocedió,
con su caballo tendido a escape, regando paquetes por el camino y alarmando
a aquellos vecinos y transeúntes. De pronto tiré del revólver para hacerle fuego,
y al ir a dispararle me detuve, ante la reflexión del crimen que sin fruto osten-
sible para nuestra causa iba a cometer, sacrificándose sobre todo una víctima
que me había dado la espalda. Hícelo perseguir, sin embargo, por dos hombres
montados; y como a los pocos minutos regresaron estos manifestándome haber-
le dejado ya en la Capitanía del Partido distante solo, poco más de 2 kms de
Manzanillo, y otros tantos de mi citada finca, di la orden de montar y ya pues-
to en marcha con una descubierta y al mando del C José Rafael Masó, se me
incorporó el C Juan Hall, con los suyos, llegando ambos a la Demajagua con
más de 200 hombres. Como a las diez del día nos encontrábamos congregados
en aquel ingenio sobre 500 patriotas; mandados formar por el Gral en Gefe, se
dió el El Grito de Independencia! Enarbolándose el Estandarte que lo
Simboliza, a cuya sombra prestaron todos el juramento solemne de vencer ó
morir antes que volver a ver hollado el suelo de la Patria por ninguna de las
tiranías. 
El Gral en Gefe, reunió sus esclavos y los declaró libres desde aquel instante

invitándoles para que nos ayudasen si querían, a conquistar nuestras liberta-
des; lo mismo hicieron con los suyos los demás propietarios que le rodeabamos.

-Altar de la Patria-

Mambises con la histórica, “Bandera de La Demajagua”, enarbolada
por Carlos Manuel de Céspedes en el ingenio La Demajagua el 10 de
Octubre de 1868.
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